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!c Febrero. 

Depósilos comerciales de importación y 
exportación. 

Son tan vehementes los deseos que me ani
man de ver protegida nuestra abandonada 
agricultura aragonesa, que me atrevo á i n -
sislir en la idea que emiíí en el número 32 
de este periódico, fincha 18.de Enero último, 
sobre la conveniencia de crear un depósito co
mercial, ó mejor una aduana y depósito en 
la Ciudad de Jaca, como vehicalo de anima
ción para el tráíico de los productores na
cionales y eslrarígeros. Los depósitos comer
ciales en las costas y f o dirás de tierra, llenen 
por objeío vivificar y multiplicar las demandas 
y ofertas de los producios propios y estraños 
que se hallan depositados junto á las aduanas 
bajo la dirección y vigilancia de las respec
tivas juntas de comercio, en concurrencia de 
los administradores de aquellas con diferentes 
facultados de autoridad muy bien combinadas 
entré si para promover los intereses del co
mercio y facilitar pingües rendimientos á la 
reñía de aduanas, la mas insensible para el 
contribuyente, y que con el tienvpo,-estable
cidos los liberales y sólidos principios de ad
ministración, será á no dudar susceptible de 
cubrir la mitad del presupuesto de gastos, 
sirviendo de suplemento al déficit que habrá 
de resultar, cuando lambien con el tiempo se 
reformen ciertas reñías tan sumamente es
tancadas, que nos están e?danca:-do y ani
quilando la reproducción de la riqueza,, pie
dra de loque de la prosperidad pública, desde 
mucho antes del siglo XIV en el que A l -

L A CAÜPAHA DE HUESCA. 
CRÓNICA DEL SSGLQ XH. 

dala á luz D A; C. del' C. 

Doña Inés no le respondió por de pronl«. Mas 
arrancando de su cintura una cinta blanca muy 
ancha y bordada de oro, la aló en el brazo de 
su esposo diciéndole al propio tiempo: 

- - A h í van mi color y mi mole, don Ramiro. 
E l Rey miró las letras primorosamente bor

dadas en la cinta y leyó de esta suerte: Sin es
peranza. 

—¿No la tenéis de ver á vuestra hija? 
—Sois muy cruel, señor, repuso la reina y se 

cubrió él rostro con las manos. 
Don Ramiro la saludó reverentemente y salió 

fonso el onceno, empezó á organizar los alfo
líes y estancos, sin que por ello cesaran las 
justas quejas durante las Corles de aquella 
monarquia. 

La Inglaterra, la Francia, la Bélgica, la 
unión aduanera, de los Es'ados Alemanes y 
Holanda han elevado la cifra tic esta renta al 
prodigioso apogeo de satisfacer con ella la ma
yor suma de sus obligaciones. ¿Y por qué? Poi
que todos los desvelos de sus economistas se 
han dirigido conslanlemenle no á agotar las 
fuentes de la riqueza con impuestos onerosos y 
aflictivos, como se ha verificado siempre con 
nueslra rutinaria administración , mirando solo 
por el acrecenlamiento de los valores del tesoro 
público: sino creando medios prolectores y re
cursos lenitivos para hacer mas fecundos los 
manantiales de estas Jnenles, que consisten en 
el fomentó de la agricultura, industria, comercio 
y marma mercanle base de la dé guerra. Pues 
nno de estos mMios protectores son esos famosos 
depósilos comerciales, originarios de aquellos 
páises que marchan mas de un siglo delaníe 
de nosotros en punto á administración, y á 
los que debemos imitar, dando esíension a los 
nuestros, reducidos tan solo á las aduanas de 
primera clase, como Barcelona, Málaga, Cádiz 
etc., sin atreverse á plantearlos en las fronteras 
de tierra por ese meticuloso rigorismo fiscal 
contra el contrabando, que cuanto mas se per
sigue, mas se aumenta por desgracia, por 
no querer aplicar el único remedio eficaz de 
modificar nueslros aranceles, tomando por 
tipo de! derecho la prima y gastos de esos 
aseguradores, que tan tontamente se enrique
cen á expensas de lo que debiera ingresar en 
las aduanas en alivio del contribuyente, ó se 
empobrecen á satisfacción de los aprehensores. 

de la sala seguido de Aznar. 
Durante esta prolongada cohversacion, el a l -

mogábar habia dado señaladas muestras de i m -
pacencia;yal verla terminada, echó á andar 
de prisa como para estimular el paso del Rey. 

Castaña, que habia recogido la lámpara de 
manos de don Ramiro, fué á alumbrarles a l 
gún trecho hasta que dieron con una"estre
cha escalera de caracol que bajaba á uno de los 
patios del alcázar. 

A l despedirse alli , se inclinó Castaña al oido 
del almogábar y le dijo: 

—Si no lleváis divisa ni mote, va con vos 
mi esperanza, Aznar; cuidad que mucho confio 
en ella; cuidad que no me la perdáis y que 
os vea yo volver sano y salvo. 
• El almogábar fijó en ella los ojos con cierta 
estrañeza. Mas notando el dulce color con que 
la vergüenza bañaba sus megillas, y la tierna 
espresion de sus ojos, le contestó. 

—Yo cuidaré de tu esperanza muchacha; 
que puesto que hasta ahora no haya eslimado 

resultando tal monstruo rentístico, nt nccpesnec 
caput misredatur formee. 

El gobierno de nuestros vecinos, llevando 
á cima, las doctrinas de Colbert, abandonó las 
funestas restricciones comerciales, habiendo es
tablecido 33 puertos ele depósito, en 13 de 
los cuales hasta se admiten artículos prohi
bidos, sin contar con muchas ciudades del inte
rior, que pasando de diez mil almas, usan 
del derecho que para plantear estos depósitos 
les concede la ley de 27 de Febrero de 1832. 
Pues si este ejemplo nos da la vecina Francia, 
si nueslros modernos hacendistas propenden por 
la propagación ó multiplicación de los depó
sitos en las aduanas de tierra, como ya lo 
indiqué, en mi anterior artículo, si tanto mo
vimiento é importancia comercial vemos en Olo-
ron, ¿por qué, al frente de esa plaza mercantil, 
no hemos ¿e provocar nosotros igual compe
tencia, creando una aduana y depósito en Jaca, 
bien sea trasladando la misma aduana principal 
de esta provincia, que es Canfranc, dejando aíli 
el mismo destacamento de carabineros con obl i 
gación de acompañar las cargas hasta el de
pósito y aduana, ó bien dándola intervención, 
como dige primeramente, aunque prefiero la 
traslación como práctica constante? No temáis, no, 
que la aduana y depósito en Jaca sean un ger
men de defraudación y contrabando, que es 
lo único que pudiera objetarse; al contrario, 
su espansion mercantil, la libre en Irada de-pro
ductos fabriles de lícito comercio con destino 
á aquel punto para depositarlos por dos años, 
que es el término aunque prorogable, cpiueí 
premio de uno por ciento anual, y bajo las 
garantías y vigilancia de la Junta de comer
cio, y demás precauciones reglamentarias que 
no son de este lugar; dando esta larga tregua 

la vida en valor de un ardite, al verte á l i 
interesada por ella se me antoja que es cosa de 
algún precio. 

No hubo tiempo para mas. 
Don Ramiro y el almogábar desaparecieron 

en la primera revuelta de h escalera, y Cas-
tana volvió al aposento donde había dejado 
á la reina, á la cual halló puesta'de hinojos 
y orando. 

CAPÍTULO X I 

Donde comienzan las pláticas y aventuras de 
valeroso caballero don Ramiro de Aragón, 

^ su escudas) Aznar Garces, 

Et mea cymba semel vasta percussa 
procella, Illura, quo hesa est, hor-
ret adire locum. 

P. Ovidii Tristium. 

A l pisar el patio del alcázar, el fugitivo Rey 
i y su compañero tropezaron con una mesnada 
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k las transacciones y cambios de los especu
ladores, que concurrirán ansiosos ánegociar, se 
formará un dique impenetrable que detenga brio
samente ese tórrenle espantoso de introduccio
nes fraudulentas, que abruman al país, des
quician los cimientos del comercio de buena 
fe, y obstruyen la compensación del cambio 
de los productos indígenas, por los eslraños, 
monopolizando el esclusivismo de la audacia, 
y empobreciendo cada dia mas á nuestrcs ar
tesanos y labradores. ¿Y quien debe dar el p r i 
mer paso para promover esta empresa? No es 
difícil contestar, que el ayuntamiento constitu
cional de la ciudad de Jaca debe apoderarse 
de la inicialiva, como primera autoridad mas 
interesada en los beneficios de localidad. Ella 
estudiará la cuestión, si la aprecia en su ilus
trado concepto, como yo la miro en mi l i m i 
tado juicio: ella consultará, como parece natu
ral, con personas competentes, y, encontrando 
aquiescencia, acudirá á la Excma. Diputación 
provincial para dirigir al gobierno su esposicion 
razonada. 

J. S. C. 

Desde la entrada del señor Madoz 
en el minislerío de Hacienda, la bolsa 
\ a recobrando su antigua animación y, 
según dicen de Madrid, el metálico que 
circula es un dato que comprueba la 
grande contianza que inspira á los ca
pitalistas la marcha del señor Madoz. 

barazos al gobierno en su marcha, con 
tal que sea francamente liberal. 

Escriben con fecha 22 de París, que 
sin embargo de la reserva de Napoleón 
en todas sus cosas, ha podido traslu
cirse su deseo de presentarse al frente 
de Jos ejércitos aliados para la p r ó x i 
ma campaña. Añade la carta que la 
reina Victoria ha dado orden para que 
se escojan dos de sus mejores yeguas 
á fin de hacer con ellas un présenle 
al emperador, ademas de otros que tiene 
preparados con el mismo objeto. 

Parece que varios individuos de la 
montaña traían de publicar-un mani
fiesto comprometiéndose á no crear e m -

que venia haciendo la ronda. 
—¿Vamos á ellos, Aznar? dijo el Rey al punto. 
—No por cierto, replicó el almogábar, si po

demos engañarlos. Reservemos las fuerzas para 
mas adelante, que si Dios no lo remedia no han 
de estarnos de sobra las que tengamos. 

—¿Quién va? preguntaron los de la ronda. 
—Mesnada es de Férriz de Lizana, respondió 

Arnar. 
Y sin mas pasaron unos y otros adelante. 
—Mucho sabes, Aznar, dijo el Rey. ¿Quién 

te ha enseñado que con ése nombre nos dejarian 
libres? 

—¿Quienes hablan de ser, replicó e l ^ l m o -
gábar, los desleales que os pusieron M i s i o 
nero sino de vuestros ricos-hombres ? ¿que otro 
había de ser cabeza de tal rebelión sino es F é r 
riz de Lizana? 

En esto llegaron' al postigo que buscaban, y 
le hallaron abierto, sin otra guarda que los 
cadáveres de los dos hombres de armas 
que alli mató Aznar. 

Las úllimas noticias de la Habana 
llegan al 25 de diciembre. 

L a isla de Cuba estaba completa
mente tranquila. E l señor Concha habia 
adoptado una serie de medidas sobre 
policía municipal, aduanas, policía de 
los esclavos, escuelas de ciencias y a r 
tes, y nombrado una junta que pro
ponga los medios de subrogar la con
tribución del diezmo con otros impuestos. 

Las personas nombradas para com
poner la junta indicada, son las siguien
tes: escelentísimo señor conde de F e r -
nandina, presidente; escelentísimo señor 
conde de Cañengo; señores don S a l 
vador Sama, don José Antonio Irigoyen 
don Joaquin Ayestaran, don José María 
Morales, don Bartolomé Mujans, don R i 
cardo O'Farríll, don Ramón Pintó se
cretario. 

E i brigadier don Francisco Martínez 
de Unda, gobernador que era interino 
de la Cabaña, se habia encargado de 
la tenencia de gobierno de Pinar del 
Rio, por disposición del capitán general. 

Reseña de la sesión del 25 . 

Abierta la sesión á las diez y media y leída el acta 
de la anterior fue aprobada. 

Pasaron á la comisión de actas 18 pliegos, remi
tidos por el ministro de la Gobernación, que con-
tenian los de las elecciones verificadas en Cádiz, Gra
nada y Murcia. 

Se leyó y pas5 á la comisión respectiva una 
esposicion del ayuntamiento de Hijar haciendo obser
vaciones sobre la proposición de ley relativa a la man
comunidad de pastos y pidiendo que no se haga a l 
teración alguna en el particular. 

Entrando en la orden del dia, se procedió á la 
elección* de presidente y resultó con 134 votos el se
ñor Infante, quien, después de ocupar la silla de la 
presidencia, significó á la Asamblea su reconocimiento. 

Continuando la discusión de las bases usaron de la 
palabra en contra los señores Godinez de la Paz y 
Garcia López: el primero quería una corona sin pre-
rogativas y | el segundo, reproduciendo lo manifesta
do en las sesiones anteriores por otros oradores de la 

—¿Sabes, Aznar, di j) el Rey, que tienes 
cosas muy estrañas? ¿Porqué se te ocurrió for
zar este puesto y entrar en el alcázar? 

—Como esta tarde oí decir por todo Huesca, 
que habia grandes novedades por acá y gran
des contiendas entre vos y vuestros ricos-hom
bres, determiné al punto cumplir la palabra 
que os di de serviros en mayores cosas. L le 
gué al postigo y dije á esos pobres diablos que 
lo guardaban como tenia licencia y autoridad 
de vos para entrar en el alcázar cuando se 
me antojase. Oir esto y soltar la carcajada 
los muy perros, fué todo uno.—Vayase el 
mendigo—esclamaba este: No hay pieza que 
darle—decia el otro.—¿Ouiéres una mala capa 
con que arroparte?—preguntaba el primero, y 
el segundo me ofrecía burlescamente un juboñ 
hecho girones que halló entre la inmundicia de 
la calle. = S o í s nuevos en armas, les dije; sin 
duda que no habéis visto almogábares ni hasla 
aquí los conocisteis; mas yo os daré lección 
tal sobre ello, que otra no ñeccsileis en la vida. 

estrema izquierda, aspiraba á una sola cenara, suíVa-
gio universal, libertad de imprenta absoluta, en una 
palabra pedia el todo de la comunión política en que 
S. S. mili ta. 

El señor Heros, individuo de la comisión, con
testó á ambos señores: he aqui el discurso de cun-
testacion al pronunciado por el señor Godinez de Paz. 

El señor Heros: Singular y enojosa es la posición 
en que la comisión se encuentra. Anles de presentar su 
trabajo y después de presentado, se ha dicho por Un 
periódico y por los señores diputados, que nada mas 
tacil que formar en veinticuatro horas una Constitu
ción, ya con las teorías modernas, ya con nuestras an
tiguas prácticas castellanas. La comisión confiesa, que 
para presentar las bases no ha consultado otra cosa 
sino las necesidades que debían satisfacerse en la Cons
titución que se forma para dar al pueblo español paz 
y libertad, que son las dos cosas que necesita: 

La comisión se encuentra con la dificultad de con
ciliar tantas opiniones diversas como hay en el Con
greso; pues cada fracción tiene ideas distintas. Asi 
es que si el señor diputado que acaba de hablar perte
nece á la mayoría y con arreglo á las ideas de esta 
presenta una Constitución mejor, la comisión tocará 
retirada muy suave y blandamente; pero sino repre
senta la mayoría, no ha hecho mas S. S. que susten
tar su opinión particular sobre esa monarquía de ho
nor que la comisión no puede admitir. 

Quiere S. S. que después de estar reconocida la 
monarquía hereditaria en España y es proclamada la 
dinastía de doña Isabel 11. vengamos á formar una 
monarquía transitoria y puramente de honor. Esto 
sería parecido á las casas de la montaña, como dicen 
en mi país, por defuera gran fachada y en su conte
nido nada. 

La comisión reconoce como un axioma el principio 
de la soberanía nacional, principio tan antiguo como 
el mundo, pero del cual no ha sabido usarse. El poder 
popular lo egercian los nobles en tiempo del feudalis
mo, y el arrancó las Cortes y las Consiituciones á los 
reyes: ese pueblo que S. S. supone siempre tan so
berano pasó en otros tiempos por las consecuencias 
de su humillación, cuando conociendo su dignidad 
dejó Alfonso 1 de Aragón su reino í\ los frailes Templa
rios de la Orden de San Juan. Por consecuencia cuan
do se entra en estas teorías políticas, y caand • se las 
quiere apoyar en la historia, si bien pueden servir 
para conocer el progreso del género humano, no pue
den citarse con oportunidad en todos tiempos, ni mu
cho menos para poder decir a donde vamos á parar. 

En otro tiempo se egerciu ese poder de un. modo 
directo como sucedió en el Congreso de Caspe en Ara--
gon, declarándose en él la sucesión de la monarquía 
por un simple proceso jurídico, como hoy pudiera 
hacerse respecto al solar de una casa; pero viniendo 
yo á los puntos particulares tocados por S. S, respec
to a las bases, diré que ha padecido grandes equivo
caciones. Hablando de la disolución de las Cortes, y 
del veto, ha dicho, que aquella se permitía y que este 
era absoluto. La disolución no la conocía la Constitu
ción del año 12, puesto que establecía un período f i 
jo de tres meses para la reunión de las Curtes; y en 
cuanto al veto era suspensivo puesto que sí bien podía 
el rey oponerlo á una" ley ó proyecto del Congreso 
quedaban las cosas asi hasta otra legislatura, y sí ocur-

Y diciendo y haciendo, puse, mano á mis ar
mas y San Jorge me ayudo y di con entram
bos en tierra. Pero ya estamos fuera de la 
puerta, señor: apretemos el paso, porque temo 
que nos persigan. Aquella ronda que encon
tramos en el patio del alcázar se encaminaba 
por lo que v i á los aposentos que acabamos 
de dejar, y no bien noten nuestra falta en
viarán caballos ligeros á que sigan nuestras 
huellas. 
- Durante un largo rato ni don Ramiro ni el 
almogábar hablaron palabra, atentos única
mente á escapar del gran riesgo que corrían. 

El Rey fué quien primero rompió el silen
cio diciendo: 

= ¿ A dónde me guias, Aznar? 
= A la montaña, señor; adonde hallemos se

guro por lo pronto, que luego será tiempo de 
pensar otra cosa. 

= E s que yo quisiera ir á Cataluña para 
verme con el onde Bcrenguer y tratar con 
él de los negocios del reino. 
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na lo mismo en esta se aplazaba la resolución hasta 
la tercera, en la cual era el proyecto pruclamado 
como ley del reino. 

También se ha equivocado S. S. cuando ha dicho 
que la reina de Inglaterra es solo reina de honor, y tan
to se ha engañado, que se asombraría si viera al pre
sidente de ta Cámara de los Comunes presentar de ro
dillas á la reina los bilis para su sanción. No es pues 
en modo alguno aceptable la idea de la monarquía 
transitoria, ni es ejemplo que pueda citarse como tal 
el que ha citado S. S. Teniendo en cuenta las circuns
tancias actuales, ha creido la comisión que se debe 
perfeccionar lo mismo la Constitución de 1812 que la 
de 1857. Uno de los hombres mas ilustrados que ha 
producido Epaña, el señor don Agusíin Ar^üel'es no 
temió ivformar la primera de dirh;.s Constituciones 
adniitiendo las dus Cámaras que S. S, rechaza hoy. 
Hombre de gran talento y celoso de la libertad de su 
pais, seguia por sistema no hacer votos particulares 
en ninguna comisión, humillando su cabeza ante la 
dec]sión. ,de sus compañeros, porque creia que ese era 
el verdadero reflejo de la soberanía popular, ya lo 
viera brillar, en el Congreso, ya en el seno de una 
comisión. Pues bien: ese hombre celebre en los mo
mentos en que las Cortes agonizantes en Sevilla veian 
el enemigo á las puertas precedido en gran parte de 
ese pueblo á quien su señoría trata de lisongear mas 
de lo que debe en esta ocasión, dijo: uno hago la 
apología de la Constitución española, cuyos defectos 
conozco, pero la defiendo porque á ella esta unida la 
independencia de la patria. Yo señores, tengo la 
independencia de la nación como supremo bien y opi
no por tanto que la Constitución debe ser el pro
ducto de la unión de todos en un régimen de libcr-
tad, para que apoyados en esas bases lleguemos á la 
iadepeiídencia nacional.» Concluiré pues diciendo que 
la comisión esta dispuesta á sostener las bases que 

• Ira presentado. Si su señoría quiere que la monarquía 
sea un estado transitorio para la república, la comi
sión no opina de ese modo: la comisión es monár
quica y ii l eral y no cree que el sentimiento monár
quico esté en España tan debilitado como á su seño
ría le parece. 

Reseña de la sesión del 26 . 

Una cuestión puramente personal cifró todo el i n 
terés de esta sesión. Versaba esta sobre si el señor 
don Joaquín Francisco Pacheco, nombrado por el 
gobierno de S. M. enviado estraordinario cerca de 
la Santa Sede en 18 de Diciembre último, necesi
taba ó no como diputado, licencia de la Asamblea 
para ir ¿i desempeñar su misión diplomática y si 
quedaba ó no sujeto á reelección por este nombra-

, miento. 
La Asamblea, después de oir al señor Pacheco, 

Sánchez Silva y ministro de Estado, concedió la l i 
cencia pedida por el gobierno y declaró sujeto á 
reelección al señor Pacheco. 

La disensión de las bases de la Constitución ofreció 
vasto campo al señor Marqués de Albaida para espla-
nar de nuevo sus ideas sobre la soberanía, pena de 
muerte y demás dogmas de su credo político. 

e Abolís, decía S, S., la pena de muerte para los de
litos meramente políticos. ¿Pues no Sabéis que la 
Asamblea de Francfort y la constituyente romana la 
abolieron para todos los delitos? ¿Que significa un 
delito de esos atroces? Un acto de locura, y como 
tal se debe tratar y castigar. 

Habéis quedado atrasados en lodo; escepto en a l 
guna pequeña cosa que antes rechazabais, y que 
ahora habéis tenido que admitir: vuestra obra no l le
gará á la posteridad ni el pueblo la echará de me
nos. La única que echa de menos es la Consti
tución del año 12. 

Inútil es que digáis que tenia algunos defectos, 
porque, es sabido que no hay obra 'humana que 
no los tenga; pero en el conjunto contaba una por
ción de bellezas que yo busco aquí y no las encuen
do. Habia dos títulos que nos hacían aprender de 
mños, la seguridad de los ciudadanos y el respe
to de sus intereses. Yo no veo nada de esto en 
las bases, aunque me diréis que vendrá en los ar
tículos. 

En materias económicas no (fecis nada. Relativamen-
1 ^mí)I'enta' aunque tenéis á la vista la legislación 

de Bélgica que suprime los editores responsables y el 
deposito, ni s'quiera hacéis sobre eso una ligera indi
cación. Si las leyes se hacen para corregir abusos, ¿qué 
abusos.naas monstruosos que los .que yo denuncié aquí 
en I b o l , diciendo que los gobernantes andaban á caza 

de periódieos, como pudieran ir á caza de conejos? 
¿Creéis que un hombre puede producir trastorno por
que escriba un papel en esía ó en la o! ra forma? Los 
que hemos estado en Inglalerra ¿ no hemos visto que 
allí se dicen hasta las cosas mas groseras contra los 
hombres públicos, sin csc'uir alguna vez á la perso
na que ocupa el trono? ¿Y que ha sucedido? Nada. 

Sois cuákeros, y siempre crt-eis que la salvación de 
la sociedad está en peligro. A las sociedades no so las 
pone en peligro tan fácilmente; las bases sobre que 
descansa no son esas bases efímeras que se escriben en 
'as Constituciones, puede haber perturbaciones cuando 
no se aseguren bien los derechos de los ciudadanos; 
pero eso de estar lamentándose siempre por la suerte 
de la sociedad, es cosa que ño se comprende. Laso-
ciedad es imperecedera, y al que ataca las bases sobre 
que descansa no hay mas que reírsele en sus barbas. 
La sociedad no tiene nada que temer por lo que 
se escribe: y aunque a^una vez se nos diga que se 
defiende la sociedad cuando se persiguen esos escri
tos; yo digo que no se dcíiénde mas que e\ amor pro
pio de los que mandan. Háganse los hombres supe
riores á ese amor propio, y se verá que ia sociedad 
no peligra. 

He cumplido mi propósito de demostrar las razones 
que tendremos los que nos sentamos en este lado de 
laCámara para votar contra todas y cada una de las ba
ses en general. Cuando se discutan los artículos 
espondremos nuestras ideas, con las cuales ereemos 
que se hubiera podido hacer una buena constitu
ción, porque en nuestro concepto no lo será la que 
se propone 

Reseña de la sesión del 27 . 

Abierta á launa y cuarto y leída el acta de la 
suterior fué aprobada. 

Loida una lista de peticiones comprensiva desde 
el número 158 hasta el 170, se acordó que pa
sara á la comisión que entiende en este asunto. < 

Se leyeron el dictamen de la mayoría de la co
misión sobre libertad de imprenta y que ha de re
gir hasta que. se d-iscuta la Constitución del Esta
do, y un voto •pai iicular del señor Iñigo y otro 
üel señor Sánchez del Arco relativamente al asunto. 

Habiéndose procedido á la elección de vice-pre-
sidente resultó electo el señor Portilla por 112 
votos. 

Se puso á discusión el dictámen formulado so
bre una petición de don Jacobo Colombo, ex-go-
bernador de Salamanca contra el marqués de Caste
llanos, actual gobernador de la misma provincia, so
bre abuso de esta autoridad en haber recojido un 
folleto que el señor Colombo habia publicado. Ver
saba el impreso sobre contratos de suministros Je 
la guerra de la independencia, en los cuales se 
había defraudado á aquella provincia en 28 mí-
llomis. 

Tomaron parte en esta discusión los señores Bat-
llés, marqués de Ovieco, Jaén, Rivero, Gil Sanz, 
Ros de Olano, Escosura y ministro de la Gober
nación, y el dictámen fué aprobado. 

Pasando á la discusión de bases de la Cons
titución, tocó en suerte á la enmienda del señor 
Ríos Rosas que dice: «Toda potestad pública emana 
de la nación», la que fué impugnada en un largo 
discurso por el señor Sancho, individuo de la Co
misión. . 

nísterio de la Gobernación, su fecha 25, dis
poniendo qne en ausencias, enfermedades o va
cantes de los sub-inspeclorcs de la Milicia Na
cional, sustituyan á estos funcionarios en el 
desempeño de sus cargos los Capi lañes genera
les en sus respectivas provincias y los Coman
dantes generales en cada una de las suyas. 

La Gaceta del 27, coníiene una circular 
q >) ha dirigido el señor presidente del con
sejo de ministros á los gobernadores de las 
provincias, encargándoles la conservación del 
orden público: un real discreto espedido por el 
ministerio de Fomento precedido de la corres
pondiente esposicion de motivos, en virtud del 
que aprueba S. M. el reglamento "de la escuela 
especial de arquitectura, puya enseñanza se fija 
en seis años; y una real orden del ministerio 
de Hacienda, derogando la disposición acor
dada por la diputación provincial de Almena, 
sobre imposición de un cuartillo por ciento á 
todo cuanto se esporte al esíranjero y puertos 
del reino. 

La del 28 publica una real órden del mi-

Sección exlrangera. 
Hoy es un poco mas larga la sección de 

despachos que nos suministra la telegrafía p r i -
\ada. La importancia de las noticias que a-
nnneian no es grande, como se verá lo cual 
no debe eslrañar á nuestros lectores, como 
no nos admira á nosotros, pues vamos habi
tuándonos á la especie de slatu quo que, con
tra toda humana previsión y á pesar de los 
impotentes esfuerzos de la diplomacia, reina 
en el campo de la política europea. 

l ié aquí, sin embargo, los términos de los 
referidos despachos: 

Marsella 24 de febrero. 
El general Pellissier, comandante del p r i 

mer cuerpo del ejéreilo de la Crimea, y los 
generales Rivet y Devilliers acaban de salir 
con dirección al campo de Sebastopol. 

Se espera en esta á S. A. I . el príncipe Na
poleón. 

Viena, 24 de enero. 
Las conferencias deben empezar el dia 6 

de febrero. 
Se asegura que el barón de Brucfc acepta 

la cartera de Hacienda. 
Yiena, 25 de enero. 

Independienlemente de la nota-circular aus
tríaca del I d , existe un despacho confiden
cial dirigido, con igual fecha, per el conde de 
Buol á los agen les diplomáticos de Austria. 
Este despacho, reserva, según dicen, el re
curso eventual del gabinete de Yiena a las 
disposiciones del artículo 42 del acia íinal del 
15 de mayo de 1820, sobre la constitución de 
la confederación germánica. 

l íamburgo, 24 de enero. 
Un despacho" procedente deSlokólmo anun

cia que la Gaceta mmísferial (Svemka-rTid-
ning) desmiente positivamente el rumor es
parcido relativamente á la movilización próc-
sima del ejército sueco. 

Turin, 24 de enero. 
Noticias de Alejandría (Egipto) de fecha 

19, anuncian que Said-Bajá ha enviado á C r i 
mea nuevos convoves de material de guerra. 
Los despachos de Bombay alcanzan hasta el 
2 de enero. 

Este mismo dia habia llegado un destaca
mento de husarses con desiino á la Crimea 
que debía partir la siguiente semana para 
Suez. 

Trieste 25- de enero. 

El paquete que acaba de llegar trae not i
cias de Constantinopla que alcanzan hasta.el 
15 de enero. Reinaba un frío glacial en este 
país. 

Los navios franceses el Júpiter, el Tmeme 
y el Napoleón vuelven á Francia. 

. Los buques con pabellón griego son comple
tamente admitidos en los puertos turcos. 

Las noticias de Crimea son del 12. A pesar 
¿Idda nieve, los trabajos de los aliados habían 
avanzado á 45 metros de la plaza. Diariamente 
tienen lugar algunas escaramuzas con los rusos. 

La 9.a división del ejército francés, los dra
gones y los húsares franceses que habían que
dado en Andrinopolis, pasarán á la Crimea en 
el curso del invierno actual. 

Se carecía de barracas, que se éspcrabáii 
con impacencía. 



La Campana-
.LUIIIIINHII lililí lim Tli MliilllllllilJ lllll IIIMWTII-'irtffi.lW1 

Berlm 24 de enero. 
San Petersburgo, 19deenero. 

Un ukase que acaba de publicarse ordena la 
emisión de cuatro nuevas series de billetes del 
tesoro para la suma de doce millones de rublos 
de piala. 

La Gaceta de Londres publica el siguiente do
cumento: 

Almirantazgo, 22 Je enero. 
Se ha recibido del contra-almirante Sir E d 

mundo Lyons el siguiente despacho telegráfico: 
Informados de que de algunos puertos neu

tros del Mediterráneo han salido fuertes con
signaciones de municiones y contratando de 
guerra, para los de Odessa y Ilertch, ios a l 
mirantes de las escuadras francesa é inglesa 
han decidido hacer bloquear rigurosamente 
los principales puertos del mar Negro pertenq-
cienles á la Rusia, y notificar la estricta ob
servancia deesíe bloqueo á contar desde l .e de 
Febrero de 1853. 

Se han tomado las medidas necesarias para 
establecer fuerzas suficientes antes de esa fecha 
delante de los principales puertos que deben ser 
bloqueados con autorización para obrar en 
nombre de los dos gobiernos. 

íTariedades. 
AGRICULTURA. 

OIDÍUM T U K E R Y . 
D. José Alerani en la memoria que sobre la en

fermedad de la vid ha dirigido al gobierno de S. M. y 
del que ha merecido que se considere digna de ensayo 
para los cultivadores, supone: que toda pianta enr 
forma y en especial las que presentan la plétora de 
savia que la vid atacada por el oidium, no elabo
ran bien sus jugos propios; y que se asimilan, ya 
mas, ya menos, al estado de ahilamiento ó clorútico 
de los vejetales aporcados, apio, cardo etc. En este 
estado no hay la fijación .conveniente de principios 
minerales en la savia. En su consecuencia quiere 
el Sr-. Alerany que en la vid enferma se supla el 
carbono que^ ella no fija, por medio de sustancias 
que puedan proporcionárselo; asi como se consigue 
mejorar las tierras con ciertos abonos minerales, ó 
los médicos lo intentan en la clorosis humana -dan
do las 'preparaciones del hierro para suplir el que 
se supone que falta en la sangre. 

Para justificar su aserto, compara las viñas «u-
yo subsuelo es de terrenos de transición (y que por 
consiguiente están cargadas de loa principios alca
linos que dá la descomposición del feldspato que 
contienen, los cuales sirven de estímulo para la fi
jación del carbono, como las dtel Priorato en Ca
taluña), con las de otros subsuelos de arenas sil í
ceas, ó que están destituidos de ellos; y dice que 
aquellas han sido poco atacadas del mal, y estas 
mucho. 

Pasa en seguida á comprobar los raciocinios con 
hechos que le parecen tener la mayor analogía con 
los que supone conveniente ejecutar para la extir
pación de* la enfermedad d é l a vid.. Supone que la 
enfermedad de las patatas sea análoga á la que su
fre la vid, y que tanto en aquella coiné en esta, hay 
predominio del oxígeno y del ázoe y disminución del 
carbono, resultando de aquí el entumecimiento y la 
podredumbre. Atribuye la causa de este or̂ rasmo 
mala especie al liso délos abatios-azoados que favo
recen el desarrollo de las criptógamas (ó mohos): ó 
en otros términos, dice: que la causa del mal .está 
en el desequilibrio entre los abonos azoados y los m i 
nerales de base alcalina. 

El oidium que cubre las hojas y las partes ver
des impide la respiración de la vid, necesajia para 
que se descomponga el ácido carbónico que ha de 
proporcionar su carbono á la planta, y en conse
cuencia de esta falta del carbono, se alteran los 
jugos y producen el mal que la mata. 

El Sr. Alerany hace notar que este mal estado 
de las plantas (vid y patata) no altera en ellas cier
tos principios. Así, por ejemplo, queda inalterable 
el azúcar si el oidium acomete cuando ya le hay en 
la uva; y un solo grano que ten^a dulzor, llega 

á perfecta madurez por mucho oidium quo se apo
dere de él. 

> Llevado de esta convicción propone la cal y las 
cenizas para restablecer el equilibrio alterado, porque, 
dice -que estas tienen, como los vejetales, y en es-
peci.l sus jugos y producios, el ázoe en "las pro
porciones convenientes para formar amoniaco; y la 
cal como base alcalina, descompone las bases amo
niacales poniéndose ¿n lugar del amoníaco. Por esta 
razón explica por qué al ponerse cal en polvo so
bre una hoja cubierta por el oidium, se percibe un 
olor amoniacal. 

La manera ó método de aplicación es como sigue: 
«Tómense cenizas, y deslíanse en agua en canti

dad considerablo, no solo para que puedan disolverse 
todas las sales solubles, sino que la cantidad de 
agua empleada en una cuí/r/c'/ w de ceniza baste á lo 
menos para 1500' cepas, pues que si ta ceniza es 
de buena calidad" como por ejemplo la que resulta 
de la incineración, ó sea combustión de los sarmien
tos y del-orujo que nos suministra la misma vid, 
una cuartera de ceniza bastará para 5 y hasta para 
4000 cepas. 

» Con dicha lejía deben rociarse las cepas que. hu 
bieren sido atacadas por la enfermedad, 'sirviéndose 
de una brocha ó escoba. Esta operación debe prac
ticarse después de la poda, y antes que la vid re
toñe, bien que no hay inconveniente se haga des
pués de haber comenzado la vejetarion, pero cuidan
do de no lastimar el ojo o sea la yema. 

«Si la enfermedad apareciere cuando la vid se 
halla en plena vejetacion, debe rociarse con la mis
ma lejía que propongo en reemplazo de la lechada 
de cal, porque siendo la cal poco soluble, y carbo
natándose con el contacto del aire, no puede ser ab-
sorvida por la planta, mientras que los carbonatos 
alcalinos que existe» en las cenizas, sin sér cáus
ticos como la cal, conservan su alcalinidad propia; 
y siendo solubles, pueden, ser absqrvidos por la 
planta, lográndose con esto un doble objeto. 

«Ademas, las cenizas pueden ser ampliadas en 
polvo, repartidas como abono, al tiempo de las la
bores, para que la. parte soluble pueda ser absor-
vida por las raices ; 

»La cantidad de ceniza que en esta operacism 
deberá emplearse, puede calcularse en una cantidad 
igual á la que suministraria la incineración de los 
sarmientos y del orujo de la misma planta, esto es, 
volviendo al suelo la misma cantidad de bases a l 
calinas que habia perdido. Este remedio tiene la 
ventaja de ser suministrado por la vid, y sin dis
pendio alguno. 

_ «Tocante á la cal, recientes datos que he adqui
rido, por lo que se ha observado en el patrimonio 
de mi familia, me hacen aconsejar que en el caso 
de emplearse aquella, se le mezcle un tercio ó cuar
ta parte del yeso, porque si bien este disminuye la 
acción de la cal, la experiencia ha enseñado que 
en las cepas atacadas por el oidium, y rociadas con la 
lechada de mezcla de cal y yeso, han mejorado los 
sarmientos de tal modo, que al tiempo de la poda, 
han presentado el color como sino hubiesen cono
cido la enfermedad. Esto se esplica porque el yeso 
se opone á que la cal se carbonate, y hace que su 
acción, aunque mas lenta, sea mas duradera. Es na
tural que la arcilla, ú otras sustancias análogas, die
sen el mismo resultado qne el yeso. 

«Según las circustancias de localidad, podrán mo
dificarse estos procedimientos y hasta cambiarse, con 
tal que se tenga por objeto en el cambio proporcio
nar á la planta una sustancia que le suministre la 
parte alcalina que necesita. 

«Así se podrán usar el polvo de las rocas feldspáti-
cas, pizarras granitosas, escombros de edificicios etc. 

La Sección juzga este método digno de ensayo. 

Gacetilla. 
C o m i s a r i o . Por real órden del 26, ha sido 

nombrado comisario de vigilancia de esta capital el 
señor don Pedro de Torre. Esta elección tan acer
tada en un sugeto de "los antecedentes y cualida
des del señor Torre honra al ministro de la Go
bernación. 

Gran noticia. Parece que los pirineos han 
entrado en Sebastopol. Tal es la nueva que pre
gonaban los ciegos en Madrid. 

Modelo de cartas. No queremos privar 
á nuestros lectores de la que un ciudadano dirijió 

no ha muchos dias, á cierto sugeto de esta capital. 
Mi estimado Sr. D. N de N me aleJiVé ic 

su salud tendrá V. la Bondad de ber q ie salga 
aquel mennriai que presenté yo J de F sobre el 
corral de la Sierra. Espresiones de su servid> r 
J de F que sus manos Besa. 

El original se halla en la redacción para que 
los incrédulos se cercioren de los adelantos que 
hacen los pueblos. 
F ^ n f U r r o n a d a . Un andaluz y un madrileño t u 
vieron una disputa, y los que le rodeaban consiguie
ron reconciliarlos. 

—Se puede V. alegrar, dijo el andaluz á su adver
sario, de haberme cogido de buen hum ir, porque si 
me llego á enfadar de veras, le tiro á V. tan alto, 
que las moscas habrían tenido tiempov de comerse su 
cuerpo antes de que bajára al sucilo. 

A l o s l a b r a d o r e s . El . hollín producido por 
la combustión de la madera es un poderoso abono, 
en razón de los elementos de que se compone. 
Obra enérgicamente en las praderas y pasa aurque 
destruye el muáglo de las cortezas y la planta l la
mada cola de caballo, y por ahuyentar Ips insec
tos con su olor empirenmático. Sinclair aconseja 
usarle en el trébol y en el trigo nuevo en donde 
da 18 hectólitros por hectárea M. de Dambasle 
aconseja, que se escoja para esta operación un tiem
po serano y llubioso. En su agricultura de la Flan- • 
des francesa, dice Mr. Gordler que, cerca de Lila, 
so echa hasta una dosis de cincuenta hectólitros por 
hectárea en las siembras de coliza. El hollin que 
se echa en el trébol produce éscelentes resultados; 
también se le usa con ventajas para el cultivo de 
los árboles frutales. Schewertz piensa que el hollin 
de la halla es preferible di de la madera, y Jlfr. 
Boussingault añade que esta ventaja procede de 
dos causas: En primer lugar tiene mas densidad, 
y én un mismo volumen, un hectólitro de hollin 
de halla contiene en realidad mas materia; des
pués, se ha encontrado que en iguales pesos, el 
hollin de halla es el que tiene mas azote de los dos. 
G ^ o a b o n o . Hace muy poco tiempo que los hor-
liéidteres están empleando un nuevo pbono que no 
solo iguala, sino que sobrepuja al tan ponderado 
guano. Esta susíancia fácil de adquirir á cual
quier cultivador, no es mas que la cola fueríe 
suficientemente diluida con agua, 

Produce maravillosos efectos este abono. Apli
cado á las plantas mas delicadas acelera su des
arrollo y les comunica el mayor vigor. Se ha 
averiguado que por medio de este riego, unas 
plantas que se hallaban en la arena pura y aun 
en la turba han prosperado mejor que oíras que 
se hallaban en buena tierra, pero regadíís con 
agua. No era desconocido el empleo de la cola 
animal como abono, y los Vestigios de cueros 
viejos y relazos de pergaminos se buscaban cui
dadosamente por los hortelanos; pero la aplica
ción de la cola fuerte como materia fertilizan le 
es un hecho enteramente nuevo. Aquel abono 
tiene la gran ventaja sobre el guano de no po
der falsificarse y no quemar como él. * 

—líTTiHXiK» 

Se arriendao las yerbas de los acam
pos Fabana, la Fueba, y Vedado en la 
sierra de Guara, propiedad del Excmo. 
Sr. Duque de Villaherraosa, por uno, tres 
ó mas años : los que quieran interesarse 
pueden hacer sus proposiciones al señor 
Prior del santuario de S. Cosme, ó al 
apoderado de dicho Sr. Duque en Hues
ca, que habita en la plaza y casa l l a 
mada del Conde de Guara. 

E D I T O R R E S P O N S A B L E . 

Jacobo llana Pérez. 

H U E S C A : — I m p . y lib. del mismo. 


